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- - 002 

AUMENTO DE CAPITAL 
  

Y REFORMA DE ESTATU 
    

1 

TOS DE LA COMPAÑIA - 
  

  

DE RESPONSABILIDAD 
  

— LIMITADA "EMPRESA - 

  

COMERCIAL DE IMVER- 

SIONES COBIRSA C.LTD 
  

CUANTIA: Y 250,000 x<- | 

_ En la ciudad de Guayaquil, 
  

  

__cieron: Por una parte el señor D'Arnot Frank Jer 

   

  

   
   

  

República del Ecuador, a los veinte nuevo días 

del mes de Noviembre de mil novecientos 

A y cuatro, (ante mí Doctora NORMA PLAZA DE GA 

CIA, Abogada y Notaria de este Cantón, compare- 

vis de estado civil casado, de profesión Ejecutivo 
  

  

a nombre y en representación de la Compafía Em- 
     
  

presa Comercial de Inversiones COBIRSA C, Ltda.    
   
   

en su calidad de Gerente y representante legal, ca 

lidades que acredita con la copia de su nembrami 

to debidamente inscrito que me presenta y que se 
        

  

copiará más adelante; y por otra parte los señore 
    

Ingeniero Vicente Rubio Garyf de estado civil casa 
       
  

do, de profesión Ingeniero Civil, Doctora Catalina 

    

Rubio Garay de estado civil soletra, de profesión 
  

  

_res de estado civil casada, de profesión Que 

Química, y señora Yolanda Rubio Garay de Ramf - 
tz -     
   

  

res Domésticos, estos por sus propios derechos; 
     

los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana a 

A



A 

10 |. 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 L- 

21 

22 

23 

24 

20 

27 

28 

mayores de edad, con domicilio y residencia en esta 

| ciudad, con la capacidad civil mecesaria pra tado -| 

___ncto o contrato a quienes de conocerlos personal- y 

  

__ mente doy 16; bien instruídos en el objeto yreen- 

___tados de esta escritura de Aumento de Capital y - 
q 

¡| Reforma de Estatutos a la que proceden coma ya - | 

queda indicado y con amplia y entera libertad, pa-. 

| _documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR MO 

TARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escri 

turas Públicas a su cargo una por la cual conste - | .'2 

el Aumento de Capital y Reforima ¿e Estatutos de = | 

  

bra de acuerdo a las siguientes clíusulas: PRIME- 
  

— RA: Antecedentes .- a) Mediante Escritara pública 

  

_Stergada ante el Notario Cuarto Dectar César Moya 

: Jiménez el veinte y cuatro de Junio del presente - 

Año, se constituyó la compañía de responsabilidad 

lHmitada Empresa Comercial de Inversiones COBIR- 

_SA, con un capital de cien mil sucros (H100- 088 0el 

_ habiéndose inscrito dicha escritura el vei ante y _n40. 

¡ ve de Octubre del mismo año; db) En sosión de Junta | 

  

General colebrada el primero de Noviembre, e. -— 

Fesolvió anfnimemente aumentar el capital —me--— 

diante el ingreso de nuevos secios a. la compa-= F   

( Mía, que aportarán el bien inmueble ue —s...-—-— 

describe en el acípito c) de. esta _clbanula;z -- 

y c) El Ingeniero Vicente Rubio Garay. . 

  
    
    

   



  

e __deros y medidas: Por el Marte, » 4 

  

v- 003 

, Catalina Rubio Garay y la señora Yolanda Rubia - 
e Ramírez/ . 

2. Garay/son propietarios cada uno de ellos de una ter 
  

cera parto en un bien inmueble compuesto de casa -| 

y solar, ubicado en la callo Hurtado y Avenida del | 
» 

s Ejército, comprendido dentro de les siguientes línm-     

  

  

8 renta e am ros; 

» Ace 1 : entímotros; por el Esto, 

10 ropiedad de herederos del Doctor Teodoro Maldo- 

1 Y ari ae u nora, 

. calle Avenids del Ejército, naninco metran. Eo-. 

19 tas medidas hacen una aa superficie de Doscient 
  

15 
a 

   
    

    
    

  

     

  

    

   

of 

16 setecientos noventa y eche, Código dies - treinta - 

17 á catastro municipal, en la parr 

18 Mueve de Ocitubro, y -fuo adquirido por sus acta 

19 propietariss según escritura pública de y 
ccoo ca 

  

20 |. eb Jn extrajudic ada 

znl herederos del señor Manuel Angel Rubio. Alvear, sl 

l 

22 mbre de mil novecientos setenta y 

23 Notario Doctor Gustavo Falconf,- in 

/ 

25 tenta y des. - SEGUNDA: Aumento de Capital; Ms- 
Te 

diante esta escritura pública, ls compañía Empresa 

  

  
  

  

   Inversiones COBIRSA 

vés de su Gerente y representante legal D'Arnot - 
 



A 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

¡maria Ansiganto enla escritura 40 e: 

tución, proced: a aumentar ol capital 

ingress de los nuevos socios: Ingeniero Vicente Eu- 
  

_—_ bie Garay, Dactora Catalina Rubio Garay y 8eñora . 
de Ramírez/ 

Yolanda Kubio Garay,/quienes aparta -Ñ 

to de capital de la compañía el hien inmueble des- 

crito en el asápit. e) de la clbusula prin “.   

ta escritura, el mismo que ha sido aval 
  

| socios señor Pedro y Gustavo Eubío Co   

nados peritos para tal efect A 

|_me que so anepgmpaña a esta oscritura 

ei capital de la compañía serf en 2 ! - 

RA: Transferencia de dominio. - Los nueves ss:     
  

Ingentro Vicente, Dectora Catalina, y Señora 
de Ramírez/ 

landa Rubio Garay/tranofieren a la compañía Empresa 

  

  

¡ de Iinversioner CODIRSA C. Lida,,-cada uno d 

¡| la tercera parte que les e£erresponde como propio   

  

  

¡la no existencia de gr avÉmenescobre el predio apor-—. 

¡tedo,- CUARTA Roforma—de-Estatatos,=-A- conse -— 

¡| cuencia del aumento de capital, es necesario refer-— 

maz laa estainias y esflohaco el representante lo-—     
  

dido en cien participacia , "de nu.» 
  

   



  

"UNA 

cientos Cincuenta Mil Sucres, dividido en trescientas 
    

    

   
       
   
   
   
    

  

    
    
    

  

   

cincuentas participaciones sociales” en lugar de mu- 
  

meradas del coro uno al cion inclusive” dirá "“nume- 

radas del cero cero. uno al trescientos cincuenta in- 

*--QUINTA.,- Documentos .- Se acom- clusive” 
  

paña copia certificada del Acta de Junta General en 
    

que se resoalvif ol aumento de capital o ingreso de -   
  

nuevos sacios, el informe de avalto del bien inmue- 
  

ble y copia del Acta de Junta General en que se apro 
  

b6 dicho avalúo y so autoris5 la reforma de estatu- 10 

11 tos. - SEX TA: Suscripción.- En el aumento de ca- 
  

12 ital, los mueves socios Ingeniers Vicente Rubio Ga-/ 
    

ray, Doctora Catalina Rubio Garay, y señora Yolan- 13 
  

da de Ramíres han suscrito en copropiedad doscien- 14 
    

tas cincuenta participaciones ssciales de un mil sua- 15 
  

¡ol eres ( Y 1.000,09) cada uma, teniendo cada uno de e- 

AMos una tercera parte en cada una de dichas partíci 17 

_paciones sociales, y las han pagado íntegramente m 
18   

19 diante la aportación en especie del bien inmueblo an 
  

  

  

tes mencionado. - SEPTIMA. -Gactos de transferenci 
  

  

20 í > AA 

211 Todos los gestos e impuestos que se causen como - 

22 | €omsecuencia de 1: transferencia de dominio del bie 
  

i 

“A TNT ITALIA HEREDERA AMAIA OS 7 . 

2. | y_ne de la compañía. - OCTAVA. - Saneamiento. - Los 

2n| aportado, serán de cuenta de los socios aportantes 

  
  

25 | socios aportantes, no obetanto no encontrarse grave —sesdes     
28 de el bien inmueblo aportado, se obligan al sansa - 

  

27 mientos en todos los casos de Ley. Sírvase usted se 

z8|_ far Notario cumplir las formalidad Le za la



', |  MERCIAL DNÍNVERSIONES COBIRSA C, LTDA." CELEBRADA EL     -s |_ MINUTA). - ACTA A ACTA DE JUNTA GENERAL DE “EMPRESA CO- 
IA CT 
    

  

  

PRIMERO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUA_ 
  

   

    

   

      

   

    

   
   
   
    

    

   

TRO, - En Guayaquil, a primero de Noviembre de mil novecientos se- 
  

  

tenta y cuatro, a las seis de la tardo, en el local ubicado en G., Córdo- 
  

va número mil trece, se reune la Junta General de la compañía, con - 
  

la presencia de les socios sollores D'Arnot Frenk Jervis y Pedro y 
  

tavo Rablo Coronel; el primero de ellos como propietario de treinta y _ 
o | 

cuatro participazionos sociales de Mil Sueros cada una, reprosontanti 

JO 

mM 
  

vos de treinta y cuatro mil sucres ( Y 34, 000, oa) en el capital social, 12 

19 y con un capital pegado de diez y siete mil sucres ( Y 17. 000, 00) e sen 

  

  

15 a ¡el socio D'Arnet Frank tiene derechs de acuerdo a la - 

16 a treinta y cuatro votos; los sscios Pedro y Gustavo Rubis Corenel 

17 propietarios cada uns de ellos de treinta y tres partic: 

    

   
   

   
   
    

   
   

      

15 isles, y cada uno ha pagada díes y sie 

| (Y 17.000,09) en el capital social, y en consecuen- 

20 cía con treinta y tres votes cada uns. Por tratarse de la primera ae- 
  

sión de Junta General, y por estar presente toco el capital Social, y 
  

__ les socios de acuerdo en cuanto a los pantos a tratarse, la Junta se 

__me sin necesidad de previa convocatoria. Preside la reunión el Presi- 

dente de la Compañía designado enla uscritura de constitución, 
  

Gueatavo Rubio Coronel, actuando como Secreta - 
    

rio el Gerente designado en el mismo acto - 
  

constitutivo, D'Arnot Frank Jervis. _£l objeto de - 
    

__ esta primera sesión de Junta General es el de apro- 

   



4 2005 

, bar le constitución del capital social, conocer de - 
    

  

  

  

  

  

blo aumento de capital. Los socios aprueban unánime 

mente la constitución del capital social. A continua 
  

  

    
  

  

ción el sscio Gerente D'AÁrnot Frank informa a la - 
  

¡ > Sala que la compañía so encuentra ampliamente lo- 

4 
. 

    
  

galizada, toda ves que se ha ¡aserito la ose ritura | 

|     de constitución el día veinto y deto de Octubre en » 
  

  

    
el Registro Mercantil ; sobre esto punto, los socios 

realizadas/ 
ratifican unánime onto las gestiones/por el socio - 

10 

  

    

  

       

  

a D'Arnot Frenk para la legalización de la compañía, 
     a 

A continuación el Gerento D' Arnot Frank comunica 

    

   
   
    

    

  

18   

14 oo es 

1 ofrecimiento hecho por los hermanos Rubio Garay - 
  

Ta ingresar como socios de la compañía me 160   

el aporte de un inmueblo compuesto de eoslar y edifi- 17   
  

cio, de construcción mixta, ubicado on las «silos - 18     

Hurtado y Avenida del Ejército, odificio que »   

sor administrado por la sociedad, dindsio asf uns - 
  

nueva línea de negorío; eubrayó el Gerente la posta 

22 | Cliónm privilegiada que tiene eso inmueble, toda ves- 

- que eso sector de la ciudad está considerado como - 

  

    

24 | PFioritario para el desarrollo «rbano. Indite6 a 
  

2 | €ue para el ingreso de tales socios a la com h- 
| necesario/ 

se | corty lbgiecnmente efectuar en aumento de capital - 

      
  

social.- Al respecto, luego de deliberationes, los 
    

socios rosoivioeron y mamento aprobar el ingreso 
  

 



1 de los nuevos socios, » sen los actuales propioctarios 

2 del bien inmueble que será aportado: Ingeniero Vi- 

3 conto Rubí» Garay, Doctora Catalina Rubio Caray, 
de Ramírez! 

“| señisra Yolanda Rubio Garay/. Los antos mencis- 

  

  

aados propietarios ingresarán como socios y podrán 

a   

eusceribir participaciones sociales on proportión sel 
  

2 valor que se asigue pera el aporte del bien inmueble, 
  

por parto de los peritos que designa esta Junta, Se- 
    

.| Soros Pedro y Gustavo Anbío Coronel. Los socios se 
y Gustavo! 7 

Soros D' Arnot Frank, Peodry Rubio Coronel, dociósa 

  

10 

no hacer ueo del derecho de preferencia para la sus 

  

11   

se eripción en el sumento de capital. - La Junta resol- 
  

además/ 
13 vif/autorisay al Garento D'Arnot Frank Jervis para 

A que a nombre y en representación de la compañía - 
  

euseriba la esecritara páúblim de aumento de capital, 
15 A AA A A o 

en la que deberán intervenir los nuevos socios apor- 
16 A A AAA AA 

tantes del bien inwaecble, antes mencionado. No habien_ 
17       

de etiro nsunto que tratar, .. ecsnacdo un FOceso para 
18   

    

  

H PU —— ¡A AA A A 
la elaboración de esta Acta, la misma que (ue lofda | 

a los ancistentes y aprobaés enínimamento sin ebser- 

  

2, vación alguna, levantándose la sesión a las siste y 
    

quineo pacado meridiano. - D'Arnot Frank Jervis. - 
22 II A A A A A AAA 

          

   
   

  

23 ¡AA A A A A 
    tiífico que la «opta que antecedo, del Acta de Junta- 

24 A a A A A 

25 amara e la compañía, es auténtica, Agual a su er 

ginal que consta en el expediente de Actas. - Guaya- 

  

268   

  

  
   

  

o, | til, Noviembre cuatro de mil novesioentos setenta - 
  

y cuatro. - (firmado) D'Arnot Frank Jorvis. -Gerente 
28



006 
Secretario. - ACTA: "ACTA DE JUNTA GENERAL DE 
  

      
      

      

      

    
    
    
    
    
    

  
    

   
    

  

   
   

  

"EMPRESA COMERCIAL DE INVERSIONES COBIRSA - 
    

C. LTDA." CELEBRADA ÉL CINCO DE NOVIEMBREK-    
    

  

    

  
  

  
  

ro mil trece, se reune la Junta General de la Compa      
  

  

    

  

    participaciones sociales de mil Gucros cada una, re- 
  

presentativos de treinta y cuatro mil cucres(Y 34, 000) 
    

en el capital social, y con un c<sapital psgado de dios 
  

  

y elete mil sucres ( Y 17,000) o sea que las participa- 
  

ciones sociales se encuentran pagadas en un cincuen 
18 

  

ta per ciento; el socio D'Arnot Frank tiene derecho 17   
    

18 de acuerdo a la Ley a treinta y cuatro votos; los s.- 
  

    

zo | cada uno de ellos de treinta y tres participaciones sociales, y cada uno 

ha pagado dion y siete mil sucres ( Y 17. 000, 00) en el capital social , 
21 
  

y en consecuencia cen treinta y tres votos cada una, Per estar presen- 
  

25 te tode el capital social y las escios de acuerd» en cuanto a los puntos 
  

_4 tratarse, | la Junta se reune sin necesidad de provia convocatoria, Pro 
24 

| , side la reunión el Presidente de la compañía designado en la escritera 
  

25 
  

de constitución, Gustavo Rubio Coronel, actuando como Secretario el - 
28 
    

27 | Gerente designado en el mísmo acto constitutivo, D'Arnet Fraak Jervis, 

El abjeto de esta sesión es conocer el avalúo del inmueble que aportar 
28 
 



   

    
   
    

   

    
    

   
   
   
   
   
   
   
    

   

    

   

  

    
   

   

      

  

el monto del aumento de capital: y, reformar los estatutos. Al efocte , 
  

    

gundo) Fijar en duecientes cincuenta mil sucres e 250. 000) el aumento 
    

“eincuenta/ 

  

Ñ los nuevos socios, señores: Ingeniero Vicente Ruble Garay, Doctora 

talina Rubis Garay y señora Yolanda Rubio Garay de Ramíros; Tercero) 
      

Reformar los estatutos en la siguiente lerma: En el artículo quinto, en 
    

10 isnes sociales" dir. 

"trescientos cincuenta mil sueros, dividido en trescientas cincuenta par 1 
    

12 

clasive, d atrás "numeradas del coro-coro-uno al trescientos cincuenta in- 

clusive”, Supsimir todo el artículo séptimo, y como una consecuencia - y 

de esta supresión, todos los artículos desde el octavo en adelante, bajan 

13     

14   

15     un número, » sen que el octavo vendrá a ser séptimo, el novens octavo - 10 
       

    

   
   

    
     
   
    

   

y así sucesivamente, La Junta resolvió además autorizar al 17 

General para que suscriba la escritara que d6 cumplimiento a lo y 18 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede «un rocess para la elabo- 19 

ración de esta Ácta, la misma que una ves leída que a los asistentes fue 20   

apeobada por unanimidad, sin observaciones, levantándose la sesión a - 21   

las seis y treinta de la tarde, - (firmado) D'Arnst Frank Jorvis, - (firma- 22 

do) Pedro Rubio Corenal, - (firmado) Gustavo Rubis Coronel. -Certífica 23   

que esta copia de Acta de Junta General de la compañía “Empresa Comer 
24   

25 
  

  

(firmedo)D'Arast Freak (CERTIFICADO DEL. REGITRADOR DE 
setenta y cuatro/ 

PROPIEDAD, -Guayaquil, diez y siete de Julio de mil novecientos/ Señor - 

26 
  

  

27 

Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil. - Ciudad .- A 
28 
  

   



. 007 
ceró a Ud, se sirva concederme un Certificado de- 
  

      

  

    
   

   

    

la prepisdad de los señores hnos. Vicente, Catalina 
Í   

_ y Yolanda Rubio Garay, situada en esta ciudad en la 
  

_ calles Hurtado y Avenida del Ejército, esquína, in- 
  

A
 
A
 
a
 

: 

dicando los linderos y mensuras del solar. La pro- 

piedad referida, en su última transíorencia de domi 

mío, consta en la Escritura de Partición Extrajudi- 

    

  

cial de los Herederos del señor Manuel Angel Rubio 
  4 

celebrada ante la Moataría del Doctor Gustavo Faleo- 
o 7 7 

  

  

. mí, el veinto de Diciembre de mil novecientos soten 

ta y uno. Atentamente, (firmado) Firma ilegible del 
      

Ingeniero Vicento Rubis G..- El Registrador dé la 
      

   

    
   
    

    

  

   
   

  

   

  

Propiedad del Cantón cortifica qee examinados los- 
  

Registros de esta oficina según sus índices desde - 
  

el dos de Enero de mil novecientos cuarenta y cua- 
  

tro hasta esta fecha no apareco que VICENTE, CATA- 
  

LINA Y YOLANDA RUBIO GARAY hayan enajenado - 
    

e 

el inmueble de su propiedad compuesto de solar y - 
    edificio ubicado on la intersección de las calles - 
  

20 tado y Avenida del Ejército ( antes Pedro Monca 

| yo) de esta ciudad. - Ni que este sujeto a embargo - 
  

  

22   
o prohibición judicial de enajenar o gravar mi afaec- 
  

  

5 
A
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ad
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24 la tercera parte del inmueble, en la Partición de- 
  

25 los bienes dejados por Manuel Angel Rubio Alvear 
    

ze | según escritara pública extendida el veinte de Di- 

27 ciombre de mil novecientos setenta y uuo anto el- 
  

28 Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma insecrita- 
 



s el veinte y ocho de Enero de mil novecientos soten- 

ta y des.- Les Linderos y Medidas son: per el Nor 
     

  

       

    
    

     
   
   

   

    

   

     
    

te propiedad del lageniera Viconto Rubio (antes del 

causante) econ quince metr 
  98; Cuarenta 

por el Sur la calle Hurtado con quiace metros eua- 

1 

renta contímetros; por el Esto propiedad de Here 

ros del Dóctor Taestoras Mald 

  

E metros; y por el Oeste la callo Avenida del Ejóérci- 

to con quince metros; medidas que hacen una super 
  

ficia de doscientos treinta y an metros cuadrados, 
  

  

  

  

10 | 

Ú (firmado) Firma ilegible del sañor Dr. Jos6 Santia 

12 89 Castillo Barredo. - Hay un sello Dr. Jos$ Santia 

13 go Castille Barredo. - Registrador de la Propisénd.- 

del Cantón Guayaquil, - Nay un sello. - Hey un sello 
  .| 

| Registro de la Propiedad del C¿ntón Gusya 1S   

se Pagado por esto Certificado. incluyendo taGas.   

17 ciales. - Cuarenta y des sueros. -, IMFPORME DE . 
  

| _LYO.- INFORME DE AVALUO PARA EL APORT   

  

w| QUE HARAN EL SEÑOR INGENIERO VICENTE RUBIO   

| 
20 | GARAY, DOCTORA CATALINA RUBIO GARAY Y SEÑ 

DE RAMIREZ / 

alo. RA: YOLANDA RUBIO GARAY ¿ EM_ EL AUMENTO -   22 DE CAPITAL DXE LA EMPRESA COMERCIAL DE IM- 

23 | VERSIONES "COBIRSA".- En Guayaquil, 

   

      

de Koviembre de mil novecientos setenta y cuatro 

  

25 2 las días y quince minutos de la mafana, 1 

20 firmantes, dosiguades peritas para el 

27 bien inmueble que sorá aportado per el Ingeniera - 
  

  

28 Vicente Rubís Garay, Dectora Catalina Rubio 
  

   



  

008 
le Ramírez! : 

y Yolanda Rubio Garay, al aumento de capital que- 
  

  

2 hará la compañía Empresa Comercial de Inversiones 

al COBIRSA C. Ltda. mos constituímos en el inmueble- 
  

  

“— 

.. compuesto de solar y casa mista ubicada en la ..-| 

5 Ñ quina de las calles Avenida del Ejército y Hurtado, 
    

comprendido dentro de los siguientes linderos y me 
      

> o didas: Por él Norte, propiedad del Ingeniero Vicen- 
  

te Rubio, con quince utros cuarento contímotros; 

        

  

   

  

      

1 

Per el Sur la esllo Hurtado, con quines metros cus- 
  

10 renta contímetros; por el Este, propisdad de los he 

a rederos Doctor Teodoro Maldonado Carbo, con quin- 
    

12 ceo metros; y por el Oeste la calle Avenida del Ej6r- 
  

18 cito, con qunco metros, con una superficio total ee 

.. doscientos treinta y un metros cuadrados. :Por la - | 
    

,s ubicación y estado actual del inmueble, procedemos 
      

    

    

    

   

    
   

  

10 
  

capital social, en la cantidad de doscientos e 
IN NN ONU - 

ta mil sucres ( Y 250,000) (firmado) Firma ilegible 

17 incuen 

18 |. 
    

19 del señor Pedro Rubio Coronel. - (firmado) Firma - 

230 
ilegible del sofior Gustavo Rubio Coronel. - CERTI- 
  

_FICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO: Señor Jefe de 
21 
  

=[ Recaudaciones del Guayas.- Josó García Rojas, a 

Ud. atentamente solicito se digno cortificar al pid 23 

24 de la presento que el señor D'Arnot Frank Jervis, 

25 con códula de Ciudadanía coro nueve- cáro veinte y 

z6| tres - uno novecientos setenta y des y Tributaria - 

27 coro cuarenta y cuatro mil trescióntos veinte, no e 

as deudor del Fisco por concepto alguns, - Atentamente 
 



sx 

(firmado) Josó Humberto García Rojas.- La Jefatura 
      

   
      

   
    

  

    

   

  

   

2 de Receuésciones del Guayas. - Certifica que señor 

FRANK JERVIS D'ARNOT.< posecdor de las códulas 

  

  

nimero cero nuevos cera doscientos treinta y un mi 
  

novecientos setenta y des y Tributaria ntmo O <oro a   

cuarenta y cuatro mil trescieñtos veinte no adeuda 
  

impuestos en esta Jofatura a la fecha, Guayaquil, a 
  

| 
| coo denveinte, y.tres Agosto de mil novecientos seten- 
  

ta y cuatro. - Hay un sello, - (firmado) Firma ilegt- 
  

ble del soñar Almagro Velízques Cevallos. - Jefe de 
10 
  

£ Recaudaciones del Guayas. - Válido para constitu- 
  L 

  

.| ción de Compañú.- Hay firmas ilegíbles.- CERTIFI- 

CADO DE NO ADEUDAR AL FISCO, - Señor Jofo del 13 | 

a Gaayas.- Jos6 García Rojas, a Ud, solicito se sirva 
  

15     conferirme al pió de la presente un certificado mt 

el que conste que el ingeniero Vicente Rubio Garay, | 
16   

  

| on chanta de ciudadanía número» deco- coro coro LE 
  

Ls terce mil descientos cuarenta y Tributaria náímero- 
  , 

o coro tres mil echocientos setenta y sei, no es deu- 
  

dor del Fisco por concepto alguno. - (firmado) Josó 

Humberto García R..- La Jefatura de Recaudaciones 

20     
21   

=- del Guayas. - Certifica que señor Rubio Garay Azgel 
  

| 
23 Qe 

«e — 

24 doce - coro coro catorce un td doscientos cuarenta. - 

      
   

   

  

25 y Tributaria námero cero tres mil ochocientos seten 

  

26 ta y sois mo adeuda impuesto en esta Jefatura a la - 

e 
27 

cs, Agosto de mil novecientos sotenta y cuatro. -(firmad ) 

  echa Guayaquil,a A pg o.mt o de veinte y tres de 
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a lios. - Jefe de Recaudaciones del Guayas. - Válido - 
  

_páúra constitución de Compañía, - Hay un sello, - Hay 
A 

_ firmas ilegibles.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

  
4 

AL FISCO.- 3Sefor Jefo de Recaundaciones del Gusyas.—- 
  

    Josb García Rojas, a usted solicito se digas conferir 
  

  

_TAO certificado per el que conste que la Doctora =   talina Zabio GAray, con cédula de ciudadanía náme-|      
       

  

    

" 

ro cero nueve - cero cero cuarenta y cuatro mil - 
| : 

1     

    doscientos doce y Tributaria númors cero cero nue- 
10 

a ve mil cuatrocientos ochoata y sois, .. es dendora | 
  

  

19 Fisco por concepto alguno, - (firmads) Jos6 tom. 

19   cfatura de Recaudaciones del | 

14 sn A Guayas Certifica que señor: Rubio Garay Catalina 

7 mérica. poseedor de la códuila de Identidad número     

    

   

cero aueve- cero coro cuarenta y cuatro mil descien 
160 

tos doce y Tributaria nímor»o cero cera nueve mil- 
17   

18 
  

19 eu esta Jefatara a la fecha Guayaquil, d..do veinte 
  

20 y ives Agosto de mil novecioentes setenta y cuatro. - 

_Hay un sello. - (firmado) Firma ilegible del señor - 21 

22 Aimagro Velíasques Cevallos. - Jafe de Recaudacione 

23 del Guayas. - Válidó para constitución de Compañía. 

2.| Hay firmas tlegibles. - CERTIFICADO DE NO ADEU- 

25 DAR AL FISCO: Seller Jefo de Previacial de Recanud 
  

  

26 | > y - Josó Gamía Rojas, a Ud. solicito ee. 

27 cosnferirme certificado por el que conste qua la seño 

sa foian Rubi Fay. con € sla ladanmít:



1 ¡| BÉMOFO COPO ANOVO - COFO COPOS CUATES y CHATO - 

2 mit dnnetontos lan y 0she y Tributos in nkmoro- 

3 l Quinientos tres mil ochocientos cuarenta y tres, no 

2. deadara del Fisco por concepto nlgury - 

5:i——Josb6 Humberto García R..-— La. 

ej ciomos del Guayas Certifica que soñar: Rubio Ga- 

  71 ray Lui da p e 4 iem-| 

8 Ha némero ero nuevo -= coro cero cuarenta 

» tro mil doscientos díos y seho y Tributaria némero 
  

  

    

  

¡5 Jefe de Recandesinnes del Guayas.- Válido para - | 

¡s|.— esnstitución de Compañía. - Hay firmas tlegibles.- 

17 RECIBO CUERPO DE BOMBEROS, - Banemárito Cuer- 

| pade Bomberos de Gmyaquil, - Contribución del - | 

  

19 | _ uno y medio por mil sobre predios urbanos, Decre- 

20 |, to Supremo nf mero veinte y tres de Enero de mil -. 

211. _novecientes treinta y seis.- Decreto Ejecutivo rÚ- 

22|——mero doscientos treinta y nueve de Febrero de mil 

231|_-nowecieñtos cuarenta y aneve.- Preopiotari e Rubio | 
l 

24| Garay Hnos. - Dirección Avenida del Ejército.- 489 

2s| mil novecientos setenta y cuatro. - CODIFICA CION: 

201. Parroquia dies, - Massana treinta, - Salar ¿ien.-     
27 cs mil  —cuatrociant 

28 lo medio. mil trescientos veinte y un su- 
 



9 -- 010 

, _ _€res sesenta centavos ( Y 321,60) NOTA: La cedi- 

a ficación arriba indicada es la ubicación exacta de ho a 3 2 ¿204 00 12 un 

su predio, cualquier observación rogamos acercar- 
A   

wea la Oficina de Catastro Municipal para su debi-| 
! —_ 

da confirmación. - Total Pagado trescientos cinco 
A o 

    

  

sucres cincuenta y dos centavos ( Y 305,52) (firma- 
    

  

  

do) Hay una firma ilegible del Primer Jefe. - al   firma ilegible del Tesorero, - Recauda-| 
—i 

der Fecha de Pago diez y siete de Enero de mil no-' 
CI 3 

vecientos setenta y cuatro. - CERTIFICADO UNICO: | 

7 | 

  

  

Original número cero cinco mil quinientos uno, - 
  

Municipalidad de Guayaquil. - Departamento Finan- 
  

cierto. - Sección Rentas. - Código diez 0-treinta 0 

dies - Rol setecientos noventa y ocho, - CERTIFICO 

A 
  

«que la propiedad Vicente, Catalina y Yolanda Rubio 
  

     
    

   

  

Garay situada en la calle Avenida del Ejército SL, 
  

námero... Manzana náúmero..en terreno propio, - 
    

  

tubre de esta eiuasa, se encuentra al día en el pag 
    

de les Impuestos y Tasas, reocaudados por esta M, 
  

  

  

20 | A 

sl lo Municipalidad en el presente año. - Avalús Comer 

Sucres/ 
22 | cial cuatrocientes sesenta y siete mil seiscientos/ | 

231 ($4 467.600) ,. Avalfo Catastral doscientos ochen- 
    

  

    25 diez y nuevéó de Agosto de mil novecientos setenta 
A 

28 y cuatre.- (firmado) Firma ilegible del Jefe de Ren 
  

  

   7 |  tam.- CERTIFICADO LIBERATORÍO DE PLUSVALIA: 
  

28 Municipalidad de Guayaquil, - Dirección Financiera 
 



a 

10 

Mi 

/ 12 

13 

14 | 

15 

168 

17 

18 

19 

20 

21 L - a 

Identidad Y Tributaria, - Leflda que por ml la ama 
22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

Formulario número veinte y cuatro 0 setenta y cuatro 
    

| Guayaquil, doce de Noviembre de mil novecientos - 
  

    

setenta y cuatro. > > El Jefe de la Dirección Financíie- 

ra Municipal. - c E » Y. 1 F 1 e A: Que la venta que 

hace Hnos. Rubio Garay aporte de capital de descie 
A 

tos cincuenta mil sucres ( S 250,000) a favor de C 

  

L 

  

    

   

  

BIRSA sde un inmueble de su prepiedad ubicado en 
    Avenida del Ejército Código diez 0 treinta - diez 
  

no está gravada con el impuesto a la utilidades en - 
  

la compraventa de casas y terrerss por no haber u- 
  

tilidad. - El presente certificado se otorga de menor? 

do a lo dispuesto en el Artícule trescientos noventa 
    

y uno de la Ley de Refimen Municipal vigente, - El 
  - 

Jefe de la Dirección Financiera, - Hay una firma - 
  

ilegible. - Quedan agregados a mi Registro, forman: 

de parte. de la presente, el Nombramiento , el Recíi- 
  

  

les Aguirre Abad y Dolores Sucre de esta ciudad, el 
A   

Recibo Timbre, el Recibo Carátula y el de Alcabalas 
      
    

cientes me presentaron sus respectivas cédulas de- 

  
  Lo 

la presento escritura « de principio a fin y en alta - 
ho eL —, 

  

vos a los etorgantes, 6ntos la aprobaron « en todas y 
t a A 

cada uma de ... partes, se afirmaron, ratificaron y 
A A ]     ml firman en unidad de acto y conmigo la Notaria, de- 
    

   

    

sm 

tedo lo asl dey f$.- , 
— MHMirmado) firma ilegible 

  
    

a 

! be del Impuesto creado a favor de los Colegios Nació 

.y sus adicionales y-el Rocibe-Aguirso, - Los E 

” 

 



  

a 

10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

28 

Lo 011 

nímero cero nueve- cero dos tred uno nueve siete 
  

dos y Tirubutaria número cero cuatro cuatro tres 
  

dos cers; (firmado) Firma legible del señor Vi- | 
  

_ responden en la venta que hace a Empresa Comar- | 

  

    en Inmuebles, - Valor de 

cente Rubio, con cédula de Identidad número doce-| 
  

  

cero cero uno cuatro des cuatro cero y Tributaria 

número cero tres ocho siete seis; (firmado) Doctoz| 

ra Catalina Rubio, con cédula 

cero nueve- cero coro cuatro cuatro siete d - 

Tributaria nm 

sois;(firmado) Yolanda Rubia G pan cády d - 
- TF 

Identidad número cero nueve- cero cero cuatro cua 

a tro dos unos ocho Tributaria náúwm 

tres ocho cuatro tres; Registro Unic - 

cero caro ur)! 
yente número cero nueve nueve cero un ho dos uno tres] 

firmado) Doctora Norr p d -.NOTA= | 

RIA. - IMPUESTO PARA LA DEFENSA NA OM 

SOBRE ALCABALAS .- República del sad as - Ni 

mero cero quinientos nosenta y dos .- TRECE ,- - d IL AA AAA e “| 

Repíblica del Ecuador .- JUNTA DE DEFENSA NACIO- 

NAL .- IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE - 

ALCABALAS, - Guayaquil im 

novecientos setenta $ - 

Vicente Rubio Garay y otros la cantidad de Seis- ] 

cientos sesent eh . s por el Impuesto a 

Dmrro ARCADALAS, que el co- | DEFENSA NACIONA 

l 

CSC. LTDA onsist 

  

   
  cial de Inversiones COBIRSA 

   

  

la venta doscientos cincu 

Ut. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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LO 

an 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

  

ta mil sucres [ $ 250,000,09). - Valor sobre el - AAA Aedo Valor cobre el. 

que se paga el Impuesto cuatrocientos sesenta y | 
  

siete mil seiscientos sucres ( Y 457,.600,00) se- 
———) 

gún aviso número doscientos treinta y dos del - 

  

  

Notario Doctora Norma Plaza de Ga rcfa.- (fir m a- 

do) Firma ilegible del señor Jefe Prov. Recáauda- 
    

ción Junta de Defensa Nacional. - JUNTA DE BE- | 
A A A A A A A A A A O A e e a e e 

  

NEFICENCIA DE GUAYARNUIL,- ALCABALAS 
    

__ __Infrascrito, Tesorero de la Juuta de Beneficénc 

de Guayaquil, Certifica: Que el señor Ingwiero- 
  

____ Vicente Rubio Garay y otros ha abonado en esta. 
  

-_ Tesorería la suma de un mil trescientos treinta 

seis sucres, según aviso número ,.., del N, tario 

Ñ 

Dra, Norma Plaza deGarcíÍa gún detalle siguien 

__te: Vendedor Ingeniero VicenteRubio Garay y otros 

Comprador Cía, EMPRESA COMERCIAL DE: INVER 

> SIONES C. LTDA,.- Concepto Inmueble: casa y - 

    

.solar.- Rol setecientos noventa y ocho, - Código 

dies-treinta-diez”.-( COBIRSA) situado en la ca- 

lle Avenida del Ejército. Parroquia Nueve: de Oc- 

  

tubre,- Valor de la venta cuatrocientos sesenta - 

o _siete mil seiscientos sucresí Y 467, 600,09) .- 

ii — Impuesto uno por ciento adicional de Alcabalas. -   mil trescientos treihta y seis sucres ( Y 1,336,00) 

i Referencia: nuestro recibo de Caja número veinte 

y ocho mil ochocientos treinta y uno, - Guayaquil, 
o. 

      

diez y siaio de Enero de mil novecientos seterta - 

di aamp da Rita 
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1 DE GUAYAQUIL, - TESORERIA, Veinto y siete de - 

> Enero de mil novecientos setenta y cinco. - RECI | 

3 BIDO.- Hay un sello JUNTA DE BENEFICENCIA DE - 

al- GUAYAQUIL, - (firmado) firma ilegiblo del señor Gua 

t 1214 e > . > R Dd avo ngweorth Baquerizso VDesorero CERTI 

a 

yaquil.- Departamento Financiero - Sección Ren-| 

  

  

tas.- ALCA BALAS.- CERTIFICADO. - Náme- 

  

  

  

o 9S ro cero cero dos mil ciento veinte y cuatro.- El 

o 10 infrascrito , Jefe de la Sección Rentas, certifica 

pr % a Que el señor Ingeniero Vicente Rubio Garay y - 

12 otros ha pagado en la Caja de la Tesorería Muni- 

13 - «cipal del Cantón, por concepto del impuesto de Al- 

14 cabalas la suma de Cuatro mil seiscientos seten- 

5 ta y seis sucres, según aviso náúmers. doscientos 

18 diez y siete del Notario Señora Doctora de García 

17 que a continuación detallo: Vendedor Ingeniero - 

18 Vicente Rubio Garay y otros. - Comprador Cía. - 

9 % EMPRESA COMERCIAL DE INVERSIONES COBIRSA 
' 

20 C. LTDA, Concepto Aporte Inmueble a Aumento - 

a Capital Solar y Casa. Parroquia Nueve de Octubre 

del Cantón Guyaquil, - Valor de la venta cuatro- 
22 

  

cientos sesenta y siete mil seiscientos sucres ,- 

  

  

  

. 23 

20 ( Y 467.600,20). IMPUESTO : Fijo para los 
1 

sol primeros cuatrocientos sesenta y siete mil seis- 
  

  

20 cientos sucres ( Y 467,.600,00) cuatro mil ecis - ¿AAA AA   cientos setenta y seis sucres ( Y 4,676,089). - Su- 
27 

       28 man cuatro mil seiscientos setenta y seis »-sucros 
o 

Ut. e Imp. La Reforma -Svayaquil 

IN ] 38 66 10



La 

iO 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 

22 

25 

26 

27 

28 

(Y 4.676,00).- Total cuatro mil seiscientos seton 

ta y seís sucres [ Y 4,676,00).- Guayaquil, troín 

     

  

  

ta de Diciembre de mil novetientos 
  

tro.- (firmado) firma ilegible del Jefe de Rentas. 

_RECIBO TIMBRE.- 1l-R un millón setecientos e- 

__€henta y cuatro mil enuatrocientas ochenta y siete, 

i 

  

  

—MIMISTERIO DE FINANZAS.- JEFATURA PROVIM E A NR a e e a A A 

- CIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS.- Fecha 
  

  ___Enero veinte y nueve de mil novecientos set enta_ 

y Cámeso ih trescientos veinte sds mil trescien- 
  

tos cincuenta y dos, - Nombre Notaría Décima “.—! A A rm 

  

_— Tercera.- Por concepto de: Contrato de Aporfa- | 

de Inmueble a Aumento d AS dla Campañítá — 

que otorga Ingeniero Vicente Rubio G ! -     ra a Cía, EMPRESA CO 

COBIRSA GC. LIDA. Por dosc 

sucres ( Y 250,000,009).- Código once millones - 

ciento veinte y siete mil uno. - Rubre Fiscales, - 

Valor dos mil ochecientos cinco sucrea sesenta - 

__ceontavos l Y p2.3805,60),- SON: Dos mil ochos 

tos cinco suecres sesenta centavos. - Total dos mi 

  

ochocientos cínco sucres sesenta centavos ,- fir 
    

¡_ mado) firma ilegible del Jefe de Recaudaciones -   
millón setecientos ochenta y cuatro mil cuatro- 

cientosochenta y ocho. - MINISTERIO DE FINAM- 
      

ZAS. - JEFATURA PROVINCIAL DÉ RECAUDA Z 

NES DE GUAYAS.- Fecha Enero veinte y nueve - 

de 3 imp. la Reforma «Guavdzo 

E 

 



  

al
 

10 

n 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

22 

26 

27 

28 

12 

de mil novecientos setenta y cinco íih.- Nombre - 

  

Notaría Décima Tercera .- Por concepto de: Tasa 

Judicial: CARATULA doscientos veinte sucres ,- 
  

cientos noventa y ocho cantón Guayaquil, aumento 

           

Orden número ciento veinte y ocho mil quinientos 
  

cincuenta. - Diciembre veinte y tres de mil nove- 

cientos setenta y ebmoo cuatro, - Código doce mi- 
A O A A A | 

llones cien mil ciento uno ¿- Rubro Tasa y Arance- 
  

les Judicial, - Valor doscientos veinte sucres .- 
  

SON: Doscientos veinte sucres .- Total doscientos 

veinte suecres, - (firmado) firma ilegible del señor 

Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- H, CONSEJO 

PROVINCIAL DEL GUAYAS, - Númerc 

dos mil treinta siete, - IMPUESTO A 

DE REGISTRO ,- Por cuatrocientos s at - 

te sucres sesenta centavos. - Tesorería del H.Con= 

sejo Provincial del Guayas.- He recibido de Inge- 

niero Vicunte Rubio Garay, La suma de cuatrocien 

siete sucres sesenta centavos, Por 

conceptos del Impuesto del UNO POR MIL a los Re 

tos sesenta 

gistros de Escritura ez do pc D 

tiva de veinte dos de Octubre d mii 

cincuenta dos, para construcción amcblamien- 

to de Escuelas, por transferenc de Dominio d 

Predio: Inn Sarroqu Nueve de Oc- 

tubre .- Código dies - treinta - diez .- Rol sete -| 

  

de capital úe la Cía, Empresa Comercial de Inver-|   siones COBIRSA C., LTDA, Situado en: Hurtado y- 

Ut. e imp. La Reforma -Gvayaquil 

38 66 10



Avenida del Ejército - Guayaquil.- Por cuatrocien 
    

     tos sesenta y siete mil seiscientos sucres. Que - 
  

_hace a favor de Empresa Comercial de Inversiones 
  

COBIRSA CIA. LTDA,( Hnos.).- Guayaquil a Enero 
>] 

treinta y Uno de mil novecientos setenta y cinco.- 

CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- (firmado).,- 

  

    

Carlos Gonzílez Villegas. - Tesorero, - H., CON- 
    A E A ms rr a 

SEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- Número cero - 
A A  ___ A a  —_ 5 AI AA A A 

treinta y cuatro mil catorce. - IMPUESTO ADICIO- __ A 
NAL DE ALCABALA ,- Por dos mél seiscientos - 

10 A — 

5. setenta y dos sucres,- Tesorería del H, Consejo 
A 

  

  

Provincial del Guayas .- He recibido de Ingeniero | 
    

Vicente Rubio Garay la suma de dos mil seiscisn-   
13 

La tos setenta y dos sueres [ con cien por ciento de 

ss recargo), Por concepto del Impuesto del UNC POR 

16 CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decra- 

+ to Legislativo de veinte y dos de Octubre de mil- 

18 novecientos cinucenta y dos, para construcción y - 

19 amoblamiento de EUscuelas, por transferencia de - o MODA Ao 

Dominio del Predio: inmueble y solar parroquia - 

—_——__ _ —_—_—___—__ ATA z 

Nueve de Octubre Código diezs- treinta -diez ,- Ro 
A 

| setecientos noventa y ocho cantón Guayaquil. Situa 

20 
  

21 

22 
      do en Hurtado y Avenida del Ejército - Guayaquil, 

a e rr 23 

  

_—Por cuatrocientos sesenta y siete mil seiscientos 
    

| 

0 sucres.-.Que hace a favor de Aumento de Capital 

de la Cía, Empresa Comercial de Inversiones Co- 
    

birsa Cía. Ltda. Guayaquil, a Enero treinta y uno 
27 , 

28 
  

de mil novecientos setenta y cinco.- CONSEJO PRO_ 

Lt, a imp ta Relorra -Suaya qui, 

qe 0
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1 VINCIAL DEL GUAYAS ,- (firmado) firma ilegible 
  

      

    

del señor Carlos Gonzílez Villegas. - Tesorero .e.| 
  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUA 
  

YAQUIL .- TESORERIA .- Número siete mil doscie     
   

  

   

   

  

    

   

tos treinta y uno. - Impuesto Adicional al de ÁAlca- a 

  

  

balas. - RECIBI de Ingeniero Vicente Rubio Garay 
TA   

    

cantidad de un mil trescientos treinta y seis sucres 
  

    

  

  

9 por impuesto del uno por ciento adicional al de Al- 

e; 10 cabalas para la nueva provisión de agua potable de 

O 1 Quito y Guayaquil, Decreto Legislativo de Octubre 
e AAA 

veinte y nueve de mil novecientos cuarenta en la - 

venta que bace a Cfa. Empresa Comercial de Inver? 

siones COBIRSA C, LTDA, del predio en Avenida - 
a 

| 

5|_ del Ejército . Rol setecientos noventa y ocho. El 

16 | valor de esta transmisión de dominio es de doscie 

17 tos cincuenta mil sucres, según aviso número cien+ 

6 to setenta y tres del Notario señora Dra, Norma - 

9 19 Plaza de García, Guayaquil Febrero doce de mil - 

12 

13 

  

  

novecientos setenta y cinco. - Hay un sello, - (fir- 

mado) Firma ilegible del Recaudador.- NOMBRA 

z2 | MIENTO ,- EMPRESA COMERCIAL DF INVERSIONIS- 

20 
     

21   

    

  

Ls TA C. LTDA, " COBIRSA ",- Guayaquil, Noviembr 

24 catorce de mil novecientos setenta y cuatro, -Señor 

23 D'ARNOT FRAN EN YA Ll O a - z A 

A 

26 Frank: Cámpleme comunicarle que u 1 ha sido 

27 desig nado GERENTE g -A>+M> a 
O 

28 ra de Constitución celebrada ante el Notario D - y n 

Lit. e Imp. ta Reforma -Guayaqui 

38 56 19 

 



    

1 Ma imbnez el. veinte cuatro de Junio de 

cuatro. Este nombra - 

  

de la compañía. Atentamente, (firmado) PEDRO - 

RUBIO CORONEL,- Sub- Gerente. - Acepto el car 

6 zo para el que he sido designado. (firmado) Firm 

ilegible del señor D'Arnot Erank Jervis.- Queda 

inscrita el presente nombramiento dn foja número 

diez y ocho mil seiscientos treinta y siete náme- 

ro tres mil ochocientos cincuenta y nueve del re- 

n zistro mercantil, anotado bajo el número diez y 
    

12 nueve mil ciento sesenta y tres del repertorio .- 

13 Los comprobantes de pegistro y Defensa Nacional 

se archivan, - Guayaquil, Noviembre veinte de mi 
14 

novecientos setenta y cuatro. - Lo certifico, - (fir 

mado) Dr. Jos6 Santiago Castillo Barredo, - Hay 

un sello Dr, Jos Santiago Castillo Barredo.- Re 

gistrador de la ¡Propiedad del Cantón Guayaquil, - 

un sello,- Enmendados: otorga, socios, - 

celebrada, G, la, prioritario, cada, aparece, a, 

señora ( 6 veces), casada, mixta, estudiado, 

  

Entre líneas: Social, realizadas, necesario, 

Gustavo, además, Sucres, de Ramírez ( 8 veces) 

Domésticos .- VALEN .- Testados: participación 

  

RCCo. el Recibo Aguirre Abad.- NO VALEN. - 

Enmendados: siete, Compañía, sucres, Fisca - 

les, ochocientos, Hurtado, mil .- VALEN.-Testa 

28 dos:cinco.- No Vale, - Enmendados:aporte,noven 

Lit. o imp. La Reforma -Gyayuguil 

38 66 10 
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Frank, mixta, VALEN.- Testados: m, No Vale, - 
    

    
   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: 1 
4 

2 £ntre líneas: cero, uno Vale Entre línea: cero, - Vale” e 

a _ Enmendados: procede, uno, - AE Va- 

4 : le. - Entre líneas: setenta y cuatro, - Varen. JÁ 

5 Se otorg6 ante mí en fe de ello confiero esta - 

e SEGUNDA COPIA que firmo y sello en la ciudad 

A 7 de Guayaquil, a los dies y siete días del mes - 

GE 

nr a 8 de Febrero de mil novecientos setenta y cinco. rt 

ps - 
dé » LO CERTIFICO.- Entre líneas: cinci 

ona 10 

Rel 
pa 11 

e, 

12 o 

13 o 

: A > pp 
1. “y de, 7 he ) f p ne PLA EN 

£. a bue e fada ASA RN, 
TA 4 . , e o ; 5% 

16 > o 

Dra, NORMA A PELA de GARCIA 
e NOTARÍA o 

18 | mm = 

19 | - a o 

| CERTIFICO: ¿ue en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición co- 
20 Po A A A o - — 

2, |[Fresvondiente ai día sábado doce de abril de mil novecientos 
  

AS e 

a          

      
      

      

  

22 |¡Seteuta y cinco, Año 02, N% 3275 
    

23|to de la escritura público del aumento «de cajital y reforma de 

2 lestatasos de la compañía al, 

25 ¡nada MECACILSA 3: LO CIAL 

limitada denomiz 

C. LTDA," y la 
  

26 
    
    

28 
  

Certifico!



cre en cumnlimiento de la 2 esolución Número RL. 150 queña inscrita esra 
1 
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2 | esta “escritura la «que :contieng el . umento.. de: Capital. y Reforma de 
boa - —_—— - — A q_EA A Az z-Á. — = 

3 Estatutos de la Comnañía de “esponsabilidad Limitada "EMPRISA CU” sera, 

ME TNVEYSTONOS  COBIRSA C.LDA,”, de fojas 6.285 a 7. 604, Número 1.727 
e zo a o Lo =— y) 

fel “egistro Mercantil y anotado bajo el nímero- 6.445 del epnertorio, 

“uayacuil, Vayo veinte y seis 11é mil Crovecientos Setenta y cinco > e dl, Cayo veinte y sia E OR 5 Aetenta y cincor 
"1 Registrador Mercantil . : 

7 Ao - o a —— 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

slo . Registrader_ Mercantil _ del Cantón ue 

a _ a A ll - o A 

10. a o A A — 

Certifico: que de conformidad con el trtículo 5 del Código de | 
TA a A 

Comercio, bajo el número 247 se ha fijado un extracto del ““umen- 
12 P A a - o o o o a ? . 

to de Cenital y Reforma de “¿statutos de la da. PNITTaS COMSACTAL  DZ 
13 A - - o 

INVERSTONTS C.E TRA, por el tiempo que determina la Ley. Guayacuil, : 
14 A A A A o A 

Mayo veinte y seis de pi ¿entos . sota y cinco. Ll Negis- 
st A o o - “7 ACA] , 

trador 'ercantil. 
MA . E 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÁNDRADE 

mio Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil A] 

18 | e. o -- Lo > A - II IA A 

O o A 

20 Certificol que con fecha de hoy fueron archivados los comprobantes 

de vagos de, registro, defensa nacional, timbres fiscales y Camara 
21 A - - o . A 

e Comercio de “uayacuil, corresnontientes a la Fatrfcula de Comercio 

BA o A 

por fumento de Capital y "“leforma de Estatutos de la Compañía de _ 
23 Po A —- oo. - A - - - o. | 

¡Responsabilidad Limitada "PESA COMERCIAL 52 INVORSIGNSOS COBTISA CDA, : 
BA 7 => TA _ _ TN 

Cuavaauil, “layo veinte y seis de mil ovotientos /seten a y cinco. El 
A Zo : : IN 

Registrador lercantil. ? 
Bs a | 

ANDRADE A 

al Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil A 

28 | a _ - A > —     
  

  

Certifico:
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ex 

25 
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23 

que con. fecha e hoy se tomó nota de esta escritura o fojas 17.404 € A A ARRE AMAS da LES LIRA A TARDA UE AR CIA LIS AIR AS OEA AN UR AE VR, 

  

del Sesmirtro ¿ercantil e mil novecientos sctente y cuetro, al marL 
o CER PIS O 

    

AO maes Re 

        

a A 

  

3 9]
 3 "e la respectiva inscrinción. “uayaquil, layo veinte y seis j 

a rm 
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E
 

A
 

lde mil novecientos setenta y 
RR MATA TR YC E rc      cinco. “ll “egistrador hercantil.     E             

    

           

  

e mer. 

EN AS RELE ACA ANAL Registrador Mercantil del 

Y O A A AN ES NN A TIRO 4? as 

A
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